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Introducción 

La Unión Europea (UE), a veinticinco años de la firma del Tratado de Maastricht, ha 

evolucionado hasta convertirse en una institución activa en todos los frentes políticos.1 Bajo 

el principio de la defensa del Estado de derecho como uno de los principios rectores, la UE 

busca promover los derechos humanos (DD.HH.), la libertad, la democracia, la igualdad y 

la dignidad humana dentro y fuera de sus fronteras, mediante la aplicación de medidas 

restrictivas2 a otros Estados. A pesar de ello, todavía se cuestiona ampliamente la capacidad 

de instituciones como la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la UE respecto al 

uso de estas medidas como herramientas para hacer cumplir sus objetivos. 3  Existen 

múltiples debates en torno al uso de sanciones internacionales por su posible 

incompatibilidad con los derechos fundamentales, y, también, sobre cuestiones operativas 

como la eficacia para modificar el comportamiento de un Estado, objeto de la sanción.  

Bajo este contexto el objetivo del presente trabajo es analizar el grado de eficacia 

que tiene la aplicación de sanciones multilaterales desde la Unión Europea en relación con 

el fortalecimiento del Estado de Derecho y el cumplimiento de procesos democráticos. La 

pregunta del trabajo es ¿qué factores inciden en la eficacia de las sanciones aplicadas por la 

UE en apoyo al fortalecimiento de procesos democráticos y del Estado de derecho?4 Así la 

variable dependiente de este trabajo es la eficacia de las sanciones, entendida como el 

cambio en el comportamiento del Estado, sujeto de medidas restrictivas.  

El argumento central del texto es que existe una combinación de factores que 

inciden en la eficacia de las medidas restrictivas aplicadas por la UE. En la literatura actual 

se discuten distintos factores para analizar la eficacia de las sanciones. De ellos, tres han 

                                                         
1 Desde el clima hasta el medio ambiente y desde la salud hasta las relaciones exteriores y la seguridad, 

pasando por la justicia y la migración.  
2 El término “sanción” no tiene ninguna definición dentro del derecho internacional, aún no hay ninguna 

fuente legal que contenga una definición universalmente aceptada (Partsch 1994). Por ello para evitar 

problemas de imprecisión legal la UE se refiere a este instrumento como “medidas restrictivas”. En este 

trabajo, los términos ‘medidas restrictivas’ y ‘sanciones’ se aplicarán de manera indistinta. 
3 Se puede discutir si lo que se busca con las sanciones es el cumplimiento de objetivos definidos por la ONU 

o por la UE o, si las sanciones logran cumplir simplemente con uno o varios cambios graduales en el 

comportamiento del Estado sancionado.  
4 La UE establece en el artículo 21º b del Capítulo 1 del Título V del Tratado de la Unión Europea, que 

actuará para consolidar y respaldar la democracia, el Estado de Derecho, los derechos humanos y los 

principios del Derecho Internacional. Si bien el caso de Rusia no es una violación a un proceso democrático 

sino una violación al Derecho Internacional, la UE lo enmarca dentro del mismo ámbito y por ello la tesina 

también lo hace. 
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sido, tradicionalmente, los más utilizados.5 En primer lugar, la rigidez procesal en la toma 

de decisiones se considera responsable de la gestión inflexible de las sanciones y, en 

consecuencia, de su éxito limitado (de Wilde d'Estmael 1998). Por ello, cuando la UE, 

como ente emisor de sanciones, es capaz de responder de manera rápida a los cambios y 

desafíos percibidos durante el tiempo en el que se implementan las sanciones al país blanco 

se esperaría que incrementara la eficacia de éstas. En segundo lugar, la dependencia 

económica que tenga el Estado sancionado frente a la UE puede volverlo vulnerable ante 

las medidas restrictivas. La vulnerabilidad de un Estado sancionado que sea dependiente de 

la UE puede incidir en la toma de decisiones de su gobierno. De igual manera, parece que 

la dependencia que tengan los Estados miembro de la UE al país sancionado, va a tener un 

impacto en la eficacia de las sanciones. En tercer lugar, la forma en que los terceros países 

se posicionan en la disputa entre el remitente y el objetivo puede minar o aumentar la 

eficacia de las sanciones. En caso de apoyarlas el aislamiento regional del blanco puede 

llevar al cumplimiento de las sanciones (Muithuiya 2010). En síntesis, mientras exista una 

mejor estrategia de implementación de sanciones por parte de la UE, un alto grado de 

dependencia económica del sancionado frente a la UE y apoyo de terceros países al Estado 

sancionador, mayor será el grado de eficacia de las sanciones implementadas.  

El estudio sobre la eficacia de las medidas restrictivas o sanciones internacionales es 

pertinente, en primer lugar, porque las sanciones internacionales se aplican frente al 

incumplimiento de una obligación internacional grave por uno o más Estados. Esto quiere 

decir que, dicho incumplimiento, implica una amenaza directa a la paz y a la seguridad 

internacionales. En segundo lugar, una de las mayores controversias que generan las 

sanciones económicas es su posible incompatibilidad con muchos de los derechos 

fundamentales (Gallo Cobián et al. 2008).6 De allí, el creciente interés de la comunidad 

internacional por asegurar una mayor eficacia en la aplicación de las sanciones 

internacionales buscando minimizar el impacto o daño en la población. Actualmente, la 

ONU y la UE han establecido principios básicos sobre los usos de las sanciones, su 

aplicación y la forma de medir y controlar su impacto (Cobían et al. 2008). En tercer lugar, 

                                                         
5 En la sección de metodología se detalla más la elección de las variables que el trabajo analiza.  
6 Uno de los casos más emblemáticos de ello y que repercutió en el grueso de la población, es Irak. La 

experiencia de Irak propició la evolución de las sanciones de carácter global, que no precisaban claramente 

sus destinatarios, la duración o su objeto hacia lo que ahora se conoce como sanciones inteligentes o dirigidas. 
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las sanciones económicas implican un gasto considerable para el país sancionador, con 

repercusiones de corto, mediano y largo plazo. Por ejemplo, las sanciones de la UE a Rusia 

han repercutido en la economía de algunos miembros de la comunidad europea. 

Finalmente, las sanciones económicas pueden tener un efecto contrario al esperado. Esto 

quiere decir que en lugar de incentivar la cooperación por parte del Estado sancionado la 

desincentivan y provocan una reacción defensiva en el país.  

Con respecto a la importancia teórica podemos afirmar que los casos empíricos han 

demostrado ir en contra de principios centrales de la teoría sobre la eficacia de sanciones. 

En primer lugar, la teoría clásica postula que se espera que la perturbación económica 

causada por las sanciones integrales se traduzca en presión política, y ello, eventualmente, 

obligue a los líderes del país objetivo a cambiar sus políticas, o a su derrocamiento 

(Galtung 1967). Ambos aspectos han sido ampliamente documentados en estudios 

posteriores: una economía bajo asedio puede encontrar formas de adaptarse con éxito a la 

escasez, al igual que los proveedores externos. Por otra parte, los líderes pueden capitalizar 

las sanciones impuestas desde el exterior para asegurar su control del poder (Kirshner 

1997). En segundo lugar, a medida que los académicos han reconocido la multiplicidad de 

los objetivos de las sanciones, también reconocen que los diferentes objetivos deben 

medirse por separado (Barber 1979; Lindsay 1986; Elliot 1995). Esta forma alternativa de 

evaluar las sanciones nos lleva a repensar algunos casos que han sido juzgados como 

fracasos.7 En tercer lugar, este cambio en la evaluación de sanciones nos permite repensar 

el papel que desempeñan las Organizaciones Internacionales (OIs) como Naciones Unidas 

o la UE que han sido ampliamente cuestionados como actores sancionadores. Una 

evaluación distinta podría fortalecer argumentos como el de Drezner, que estipula que las 

sanciones tienen mayor eficacia cuando son aplicadas mediante OIs, ya que actúan como 

mecanismos de coordinación para la seguridad y la información. Las OIs proporcionan 

pagos adicionales para aumentar el valor de la cooperación continua lo que permite a los 

gobiernos resistir las presiones internas (Drezner 2000, 74). 

La investigación sobre los determinantes del éxito de las sanciones internacionales 

aún no ha producido ninguna explicación satisfactoria. Lo anterior se debe a que, a partir de 

1990, las sanciones mismas han experimentado transformaciones profundas en torno a su 

                                                         
7 Como Irán, Irak o Siria.  
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conceptualización y, claramente están siendo utilizadas en nuevos contextos y con nuevas 

estrategias. Esta investigación explora a través del análisis cualitativo y apoyado en el 

análisis estadístico la eficacia de los distintos tipos de sanciones de la UE en conjunto y no 

de manera aislada. La cuestión de la eficacia tiene importantes consecuencias para el debate 

sobre la naturaleza de la UE como actor internacional y muy específicamente sobre su 

política exterior. Por lo tanto, un análisis de estas acciones puede ser especialmente útil 

para determinar el potencial y los límites de la influencia de la UE (Portela 2010, 40). De 

este modo, el presente estudio se esfuerza por determinar las condiciones bajo las cuales las 

sanciones impuestas por la UE provocan cambios deseados en el comportamiento del 

objetivo. También pretende explicar por qué estas condiciones particulares, o combinación 

(es) de factores tienen incidencia en la eficacia de las medidas restrictivas. Para contestar a 

la pregunta de investigación, el trabajo se divide en cinco secciones. La primera sección 

presenta una revisión de literatura relevante para entender las variables dependientes e 

independientes. Dentro de esta sección se incluyen de igual manera los procesos de diseño, 

ejecución y verificación de sanciones de la UE. La segunda sección desarrolla el argumento 

principal del texto y las hipótesis del mismo. Posteriormente, la tercera sección describe el 

diseño de investigación y la selección de los casos (Myanmar y Rusia). La cuarta sección 

presentará el análisis y los resultados de los dos casos seleccionados. El trabajo encuentra 

que el tipo de estrategia que se implementa, la vulnerabilidad económica del Estado 

sancionado a la UE, pero también de la UE frente al Estado sancionado, inciden en la 

aplicación y eficacia de las sanciones. De igual manera, el apoyo de terceros estados que 

fungen como socios comerciales del sancionado o del sancionador tiene un impacto en la 

eficacia de las medidas restrictivas. Finalmente, la quinta sección presentará las 

conclusiones del trabajo. 
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I. Sanciones y su eficacia  

I.I Sanciones internacionales 

En la definición clásica, las sanciones implican la retirada deliberada, dirigida por un 

gobierno, de las relaciones comerciales o financieras sobre otros Estados, para obtener 

objetivos de política exterior (Hufbauer et al. 1985, 2). De acuerdo con esta formulación, es 

posible identificar dos aspectos centrales de las sanciones económicas: (i) la medida 

coercitiva es de naturaleza económica y, (ii) su objetivo es político.  

Antes de la experiencia de Irak (1990), las sanciones se diseñaban como 

instrumentos integrales, es decir, estaban dirigidas a dañar gravemente sociedades enteras, 

sin discriminar entre poblaciones, gobiernos, empresas o élites dirigentes. Durante la 

década de los noventa esta situación cambió a favor de las sanciones dirigidas (o 

“inteligentes”), es decir, enfocadas hacia productos y servicios específicos o hacia grupos y 

personas claramente identificadas, evitando así, el daño sobre la población civil. En este 

sentido, la Organización de Naciones Unidas (ONU) y la Unión Europea (UE), pusieron en 

marcha procesos de revisión de los mecanismos de sanciones (Interlaken 1998-1999, Bonn-

Berlín 1999 y Estocolmo 2003), de los que derivaron recomendaciones muy concretas de 

aplicación selectiva sobre productos, servicios o individuos y entidades específicos (estos 

últimos responsables de violar estándares aceptables de comportamiento internacional), así 

como la adopción de procedimientos claros y detallados para la administración de 

exenciones y monitoreo del impacto humanitario (Tostensen y Bull 2002, 379; Cortright y 

López 2000, 4; Wallensteen et al. 2003). Los tres procesos de reforma de las sanciones 

evidenciaron el hecho de que, a diferencia de las sanciones integrales, las sanciones 

específicas son un instrumento de política altamente técnico y, por lo tanto, son más 

complejas y difíciles de administrar e implementar (Wallensteen et al. 2003). 

Las sanciones dirigidas se dividen en dos categorías, con diferentes modos de operación: 

 Medidas personales, que causan incomodidad personal a los responsables de la toma 

de decisiones y sus asociados inmediatos. Este grupo incluye la congelación de 

activos financieros personales, viajes y prohibiciones de visa. 

 Medidas selectivas, que reducen la disponibilidad de medios para implementar las 

políticas impugnadas. Este grupo incluye embargos de armas, sanciones sobre 

productos sensibles, como el petróleo, los diamantes o la madera, la congelación de 
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activos estatales y la prohibición de vuelos. 

Este trabajo se enfoca en la segunda categoría de sanciones, las medidas selectivas 

aplicadas sobre productos y servicios sensibles. Este tipo de medidas no se apartan 

totalmente de la lógica de las sanciones integrales, ya que consisten en medidas 

comerciales, que afectan sectores económicos determinados y para algunos analistas se 

colocan como un tipo intermedio entre las sanciones personales, y los embargos 

comerciales generales (Brzoska 2003, 522). Así, las medidas selectivas cuentan con un 

componente económico con el que se puede ejercer una presión limitada, que se puede 

aumentar o reducir. Bajo esta lógica se espera que las medidas selectivas aíslen el daño a 

ciertos sectores económicos o políticos y no tengan consecuencias negativas para la 

población. De acuerdo con Portela (2010) se espera que las sanciones selectivas funcionen 

de manera similar a nivel sectorial como lo establece la teoría clásica de sanciones 

postulada por Galtung que se detallará a continuación. 

 

I.II El debate sobre la eficacia de las sanciones internacionales 

Con respecto a la eficacia de las sanciones, la literatura se puede organizar en torno a dos 

lógicas. Un primer grupo de autores (Pape 1997; Hufbauer et al. 2007; Galtung 1967; Bapat 

2009; Chesterman y Poligny 2003; Doxey 1980; y Grunfeld 1999) sostiene que la eficacia 

de las sanciones está en función del alto costo que imponen sobre los sancionados y el 

efecto inmediato que ello tiene sobre su comportamiento. Una segunda corriente de autores 

(Nossal 1989; Lindsay 1986; Barber 1979; Cortright y López 2002; Portela 2010; Giumelli 

2011; Blanchard 2002; y Early 2015) trata a las sanciones como instrumentos de política 

orientados a objetivos, asumiendo que las sanciones pueden estar vinculadas al logro de los 

objetivos de la política. Los objetivos de la política pueden ser tanto generales como 

específicos. De acuerdo con esta rama de la literatura es importante tener en cuenta que las 

sanciones cumplen varias funciones y dentro de ellas el logro de los objetivos establecidos 

es sólo uno de ellos (Giumelli 2013). Algunos académicos reconocen que las sanciones no 

persiguen exclusivamente el objetivo de lograr el cumplimiento del objetivo, sino que 

también pretenden lograr otros efectos (Barber 1979; Lindsay 1986; Elliot 1995).8 Bajo esta 

                                                         
8 Por ejemplo, en el caso del embargo de EE.UU. a Cuba, los candidatos al Congreso esperaban que una 

posición anti-Castro los ayudara a obtener apoyo en las elecciones. De igual manera, el presidente Eisenhower 

anunció antes de las elecciones la prohibición de las exportaciones a Cuba y el candidato Nixon prometió 
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lógica, la evaluación de sanciones se hace bajo el objetivo de observar si las sanciones han 

logrado un objetivo de política o no (Giumelli 2013). 

La primera corriente de la literatura sobre sanciones sostiene que éstas funcionan 

cuando el blanco o destinatario de la sanción cambia su comportamiento, es decir, los 

destinatarios ajustan su comportamiento a las demandas planteadas por los remitentes para 

evitar pagar los altos costos (económicos, políticos y sociales) que éstas imponen. En 

conformidad con la teoría general de Johan Galtung (1967),9 la perturbación económica 

causada por las sanciones se traduce, de manera automática, en presión política, y ello, 

eventualmente lleva a que los líderes en el país destinatario cambien o ajusten sus acciones 

y/o políticas, para evitar perder el control y el poder. El modo de operación de esta teoría 

consiste en inducir al país destinatario a modificar sus políticas de acuerdo con las 

preferencias del remitente. Este cambio se produce porque el daño de la sanción afecta el 

cálculo costo-beneficio de quienes toman decisiones, ya sea porque aumenta la presión 

social y oposición política, o bien, desde otras consideraciones por el daño personal y la 

pérdida de prestigio internacional (Cortright y López 2000, 22).  

Críticos de esta teoría, como Francesco Giumelli (2013), consideran que este 

enfoque puede ser engañoso por los supuestos con los que opera. Un primer supuesto es 

que las sanciones ejercen, necesariamente, un efecto positivo sobre el comportamiento de 

los destinatarios, pero este no es el caso cuando las sanciones se usan en conflictos 

intratables o con actores criminales. Un segundo supuesto es que el costo de la sanción 

daña en automático a los destinatarios, pero como se ha visto en algunos casos, en realidad, 

esto tampoco sucede. La teoría de Galtung ignora la capacidad de las sociedades para 

adaptarse y aceptar sus nuevas circunstancias, tanto desde el punto de vista psicológico 

como económico. En cuanto al impacto político, ignora también que la privación de valor 

puede conducir al apoyo interno del régimen y de su élite política (como en Cuba), 

fortaleciendo incluso la integración política (Giumelli 2013). Una economía bajo asedio 

puede encontrar formas de adaptarse con éxito a la escasez al tiempo que los líderes 

                                                                                                                                                                           
continuar con esa línea. De igual manera, en el caso de las sanciones británicas contra Rhodesia se temía por 

la desintegración del Commonwealth si el problema no se resolvía. En ese caso si Gran Bretaña no tomaba la 

iniciativa, otros lo harían y el Primer Ministro, Harold Wilson, no quería ver a “red army in blue berets”. En 

ambos casos las sanciones tenían otros propósitos más allá de lograr un cambio en el comportamiento del 

objetivo. 
9 Galtung la denominó como “the naive theory of sanctions” (1967, 390). 
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capitalizan las sanciones impuestas desde el exterior para asegurar su control y 

permanencia en el poder (Kirshner 1997).  

Por último, un tercer supuesto claramente debatible es la idea de que todos los 

sancionados son iguales y existe una probabilidad comparable de obtener el cumplimiento, 

independientemente de la razón que haya llevado a la imposición de sanciones (Portela 

2010). Existen factores, como la estabilidad de la situación al interior del país, que deben 

ser tomados en cuenta, pues no es lo mismo sancionar a Venezuela que pasa por una 

situación crítica y que enfrenta una oposición interna fuerte, que sancionar a Rusia que a 

pesar de ser un régimen caracterizado por no respetar DD.HH. y por reprimir a la oposición 

cuenta con mayor estabilidad interna tanto política como económica. Por otro lado, no 

todos los Estados tienen la misma relación con el ente sancionador en términos políticos, 

económicos y diplomáticos: la intensidad de las relaciones y la asimetría de poder entre 

ambos puede impactar positiva o negativamente en su capacidad de negociación. 

Finalmente, no todos los paquetes de sanciones tienen el mismo impacto por la misma 

naturaleza del Estado. Por ejemplo, si el Estado sancionado A se caracteriza por tener 

ventaja comparativa en el sector agrícola y el Estado sancionado B en el sector de servicios 

financieros, no se puede esperar que un embargo alimentario tenga el mismo impacto en 

ambos Estados. En el caso del Estado B es necesario implementar otro tipo de sanción.  

La segunda lógica que ofrece la literatura concibe a las sanciones como 

instrumentos de política orientados al logro de múltiples objetivos. Algunos académicos 

reconocen que las sanciones no persiguen exclusivamente el objetivo del cumplimiento, 

sino que, buscan conseguir otros efectos y otros objetivos (Barber 1979; Lindsay 1986; y 

Elliot 1995). Barber, por ejemplo, identifica una variedad de efectos posibles para las 

sanciones, más allá de un único propósito coercitivo (Barber 1979), que tienen que ver con 

consideraciones nacionales. El hecho de que, por ejemplo, los efectos de las sanciones 

puedan tener impactos posteriores y prolongados, resalta su importancia y lleva el debate 

más allá de la realización inmediata de los objetivos planteados (Barber 1979, 372). El 

autor distingue entre objetivos de sanciones primarios, secundarios y terciarios. Los 

objetivos primarios están relacionados con las acciones y el comportamiento del Estado o 
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régimen objetivo. 10  Para efectos de esta tesina únicamente se tomarán en cuenta los 

objetivos primarios, es decir, la eficacia de las sanciones se determinará con respecto a los 

propósitos estipulados en los documentos de las sanciones mismas, por cuestiones de 

tiempo y de dificultad para operacionalizar otros efectos, éstos no se tomarán en cuenta.  

El uso de un enfoque polivalente en el estudio de las sanciones tiene distintas 

ventajas. La primera, es ir más allá del enfoque del cambio de comportamiento y considerar 

las diferentes formas en que las sanciones pueden influir en los acontecimientos posteriores 

dentro del destinatario y en sus relaciones internacionales. En otras palabras, esto significa 

trascender el análisis de costo/beneficio. La segunda, es el valor agregado que aporta 

centrarse en el contexto, advirtiendo que cada caso o paquete de sanciones atraviesa por 

diferentes fases y, en cada una de ellas, pueden presentarse conductas, respuestas y 

objetivos múltiples. Finalmente, una comprensión más clara de cómo las sanciones pueden 

producir los efectos deseados por los remitentes es vital para crear las expectativas 

correctas de lo que las sanciones pueden hacer en la política exterior (Giumelli 2013). A 

pesar de estas ventajas, los teóricos de este enfoque no han logrado crear conceptos 

analíticos que puedan aplicarse a toda la variedad de casos por la amplia gama de 

herramientas de política exterior que incluyen en el análisis hecho de este modo. Bajo estas 

dos lógicas es que se han utilizado distintas variables en la literatura para analizar la 

eficacia de las sanciones.11 Muchas de ellas analizan a las sanciones integrales y ha sido 

necesario, con contribuciones de investigaciones más recientes, adaptar estas variables para 

que tomen en cuenta la especificidad de las sanciones selectivas y el carácter de la entidad 

emisora, en este caso la UE.  

El presente trabajo sigue la primera lógica de análisis, aplicada a las sanciones 

selectivas,12 es decir que las sanciones funcionan cuando el blanco o destinatario de la 

sanción cambia su comportamiento para evitar pagar los altos costos que éstas imponen, ya 

                                                         
10 Los objetivos secundarios tienen relación con el Estado, la reputación y la posición de los gobiernos 

emisores y están dirigidos a públicos nacionales e internacionales. Los objetivos terciarios hacen referencia a 

consideraciones internacionales más amplias. Estos pueden incluir esfuerzos de los remitentes para garantizar 

"un cierto patrón de comportamiento en los asuntos internacionales" o "apoyo a una estructura internacional 

particular” 
11 Como las de índole económica, las que analizan el comportamiento de la sociedad del Estado objetivo, o las 

que analizan el daño psicológico al líder, que todavía no se han logrado operacionalizar de manera 

satisfactoria.  
12 Son medidas comerciales, que afectan sectores económicos. Así, las medidas selectivas cuentan con un 

componente económico con el que se puede ejercer una presión limitada, que se puede aumentar o reducir. 
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que únicamente analiza los cambios en el comportamiento del Estado sancionado. Sin 

embargo, las particularidades de cada caso sí son tomadas en cuenta para evaluar la eficacia 

de las sanciones.  

 

I.III Medidas restrictivas aplicadas por la Unión Europea: diseño y vigilancia  

La UE aplica actualmente tres tipos de medidas restrictivas: (i) las que implementan los 

Estados miembro como parte de Naciones Unidas; (ii) aquellas que refuerzan las sanciones 

de la ONU aplicando medidas adicionales; y (iii) las sanciones autónomas que se aplican 

para abordar situaciones en las que no existen sanciones de la ONU. Ya que el objetivo del 

trabajo es determinar el efecto independiente de las sanciones de la UE, este estudio centra 

su atención únicamente en las sanciones autónomas de la UE. Hay tres documentos internos 

que son relevantes para la política de sanciones de la UE: 

 Principios básicos sobre el uso de medidas restrictivas (Comité Político y de 

Seguridad –CPS 2004).  

 Directrices sobre la Aplicación y Evaluación de Medidas Restrictivas en el marco 

de la Política Exterior y de Seguridad Común de la UE (Consejo de la UE 2003). 

 Mejores prácticas de la UE para la aplicación efectiva de medidas restrictivas 

(Consejo de la UE 2008). 

 Los Principios básicos establecen que la UE puede imponer sanciones en apoyo a 

las de Naciones Unidas, pero también de manera autónoma siempre que sea 

necesario para así cumplir con los objetivos de la UE. El segundo documento, 

contiene las definiciones y directrices sobre cómo diseñar e implementar medidas 

restrictivas, así como, la tipología de las sanciones y las formas de medir su 

eficacia. Finalmente, el tercer documento contiene información sobre cómo 

identificar a las personas o entidades designadas correctas, y sobre las modalidades 

administrativas de congelación de activos y productos prohibidos, incluido el 

procedimiento sobre cómo otorgar excepciones y exenciones (Giumelli 2013). 

 

La imposición de sanciones se encuentra bajo el dominio de la Política Exterior y de 

Seguridad Común (PESC) y el proceso está regulado por los artículos 30º y 31º del Tratado 

de la Unión Europea (TUE). Para simplificar la explicación sobre los actores relevantes en 
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el proceso de toma de decisión el trabajo presenta a continuación un esquema que explica el 

procedimiento.  

 

Figura1.  

 

Fuente: traducción propia de la página del Consejo Europeo, 2017. Consultado el 2 de marzo de 2018.  

 

El proceso de imposición de sanciones, se expresa entonces, primero en un 

documento llamado Primera Posición del Consejo que manifiesta el consenso de los países 

miembro de la UE sobre las medidas adoptadas e incluye la justificación de las mismas. En 

segundo lugar, está la Regulación Común del Consejo que explica los mecanismos de 

aplicación simultánea entre los miembros y, finalmente, la Decisión Común del Consejo es 

un documento de carácter técnico que detalla las particularidades de las sanciones.  

Las sanciones son actos legales y se regulan de manera diferenciada dependiendo 

del tipo de medida. Las sanciones específicas se encuentran dentro del antiguo primer y 

segundo pilar, 13  tal como se describe en TFUE. Cuando el Consejo adopta sanciones 

                                                         
13 Al primer pilar le corresponde la dimensión comunitaria de acuerdo con las disposiciones del Tratado de la 

Comunidad Europea, la CECA y EURATOM. El segundo pilar, por su parte, regula la PESC, regulada por el 

Título V del TUE  
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comerciales o financieras, por ejemplo, se requiere que el Parlamento esté informado ya 

que éstas pueden afectar sectores de la misma UE. Por otro lado, las sanciones que caen 

bajo el segundo pilar como las prohibiciones de viaje y los embargos de armas no necesitan 

de legislación adicional de la UE14 más allá de la decisión del Consejo. Por ejemplo, las 

Reglas comunes sobre exportaciones de armas aprobadas por el Consejo en 2008 regulan 

estrictamente bajo qué términos pueden venderse armas (Reglas comunes que rigen el 

control de las exportaciones de tecnología y equipos militares), pero la última palabra sobre 

interpretación e implementación recae en los gobiernos nacionales (Giumelli 2013).  

Esta situación tiene una implicación importante en el monitoreo que la UE puede 

ejercer en los Estados miembro. A nivel de la organización, cuando las sanciones son 

aplicadas, el Consejo está obligado a revisarlas y ajustarlas una vez al año, ya sea que las 

mantenga, aumente, suspenda de manera temporal o, definitivamente, las retire, 

dependiendo del análisis que realiza sobre el efecto de las sanciones en relación al 

comportamiento del sancionado. Al interior de la UE los Principios básicos sobre el uso de 

medidas restrictivas establecen que los Estados miembros intentarán establecer las 

sanciones en un plazo de 30 días siguiendo sus respectivos procedimientos nacionales. Sin 

embargo, es responsabilidad de cada Estado miembro tomar las medidas adecuadas para 

garantizar el cumplimiento de las mismas. De acuerdo con este documento, los Estados 

miembros pueden adoptar normas nacionales y sancionar cuando se infringen los 

Reglamentos que imponen medidas restrictivas, sobre privados por ejemplo. De igual 

manera, los Estados miembros tienen que presentar a la Comisión, de manera regular, 

informes sobre las medidas aplicadas, los Principios también establecen que los Estados 

miembros notificarán sin demora a la Comisión y a los demás Estados cualquier 

modificación en estas normas. 

El punto anterior es crucial ya que, hasta ahora, la UE no ha establecido reglas que 

sancionen a los Estados miembro en caso de incumplimiento. La implementación de éstas 

es responsabilidad de cada Estado y únicamente están obligados a presentar informes y a 

notificar sobre cualquier cambio en las normas interiores. Esta situación se debe a que 

desde su creación la UE no se ha integrado de manera homogénea. La integración de la UE 

                                                         
14 Con la excepción de las listas de artículos específicos bajo embargos de armas, tales como artículos de 

doble uso, que el Consejo puede compilar en reglamentos ad hoc. 
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se ha dado por sectores.15 El caso de la PESC, ha generado varias divisiones entre los 

Estados miembros cuando se trata de implementar una política común en términos de 

seguridad y defensa. El artículo 346º, apartado 1, del TFUE establece que “todo Estado 

miembro podrá adoptar las medidas que estime necesarias para la protección de los 

intereses esenciales de su seguridad”. Por ello, aunque han habido avances importantes, 

existen aún ciertas lagunas dentro de la PESC que han limitado los avances en la aplicación 

de las normas de la UE, particularmente en la industria de armas. Una vez explicados los 

procesos de diseño, ejecución y verificación de sanciones, el trabajo explicará en la 

siguiente sección las variables independientes del mismo. 

 

I.IV “Utilidad negativa” (economic disutility)16  

Como se mencionó anteriormente, la tesina sigue la primera rama de la literatura 

presentada. Es decir, que este análisis se basa en el costo que imponen las sanciones al 

objetivo y el cambio que éste genera. Por ello, la tesina utiliza la variable de “utilidad 

negativa” para el análisis tomando en cuenta las particularidades de la UE mencionadas en 

la sección anterior. De este modo, basada en la teoría de las sanciones de Galtung antes 

presentada, una parte sustancial de la literatura mide el daño que las sanciones infligen a 

sus destinatarios en términos económicos: cuanto mayor sea el daño (o perturbación) a la 

economía en general del Estado blanco, mayores serán las posibilidades de éxito de las 

sanciones. Bajo esta lógica, se emplean varios indicadores para determinar el daño causado 

al objetivo en términos económicos.17 La cuestión es si esto aplica también a las sanciones 

                                                         
15 Por ejemplo, hay sectores muy integrados como el comercial y el financiero mucho menos. Por otro lado, 

existen sectores en los que únicamente hay coordinación entre los países como el caso de la seguridad. 

Finalmente, hay sectores en los que no existe ningún tipo de coordinación, como el de salud. En el caso de la 

Política Exterior y de Seguridad Común existe la cooperación intergubernamental, en la cual los gobiernos 

comparten información, y siguen directivas, pero no son regulaciones que sean monitoreadas por la UE como 

organización puede haber monitoreo, pero no sanción.  
16 Este trabajo utilizará el término de “utilidad económica negativa”, ya que la palabra “desutilidad” no existe 

en español. Los términos disrupción económica, perturbación, daño o costo no son utilizados porque hacen 

alusión a las sanciones comprensivas en estudios anteriores, no las selectivas que son las que este trabajo 

presenta. En estos estudios esos términos refieren indicadores económicos únicamente (porcentaje del PIB, 

nivel de comercio, tamaño de la economía etc.). Ninguna de esas variables incluye el análisis de la estrategia 

de implementación que es importante en el caso de las sanciones selectivas, y por ello no expresan lo que la 

variable de economic disutility analiza.  
17 El costo impuesto al país de destino como porcentaje de su producto nacional bruto (PNB) y el costo para el 

país de envío, el nivel de comercio entre el remitente y los países destinatarios como porcentaje del comercio 

total del país objetivo, el tamaño económico de los países, medido por la proporción de sus valores PNB, el 
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de la UE, pues con la imposición de sanciones específicas, los tipos de medición empleados 

han cambiado considerablemente. Las sanciones específicas están diseñadas para aumentar 

los costos de incumplimiento del objetivo, pero con un daño menor a la población en 

general. Por ello, la variable "disrupción económica" ha sido reemplazada en la literatura 

por "grado de utilidad negativa" causado al objetivo, esto es, el costo sobre sectores 

específicos de actividad económica (Portela 2010). 

La magnitud de la utilidad negativa causada al objetivo se relaciona con dos 

factores: (i) la vulnerabilidad económica del objetivo a la medida particular y (ii) la 

estrategia de implementación de la sanción. Estos dos componentes están interrelacionados, 

siendo la estrategia de implementación de la sanción una variable interviniente, entre la 

vulnerabilidad y el costo o “utilidad negativa” en general. Si el objetivo es vulnerable pero 

las medidas no se implementan correctamente, se puede esperar un pequeño efecto. Por el 

contrario, si el objetivo no es vulnerable a la medida en particular, no percibirá ninguna 

utilidad negativa. Evaluar la utilidad negativa debe efectuarse de manera diferente 

dependiendo de si las sanciones tienen un componente económico o no. La práctica de la 

UE se caracteriza por preferir la imposición de sanciones selectivas, que afectan no sólo a 

personas claves de la élite política o económica, sino también a sectores específicos de la 

economía y sociedad (Giumelli 2013). Algunas sanciones selectivas, como restricciones de 

ayuda económica o humanitaria, retirada de preferencias comerciales y prohibiciones de 

inversión, están diseñadas para dirigirse a élites o personajes clave, pero que tienen también 

repercusiones para algunos sectores de la sociedad. 18  Si bien la UE se ha alejado de 

medidas integrales que causan dificultades y perturbaciones graves a la población en 

general, la lógica de la teoría de Galtung aún está presente. Así, cuando las sanciones tienen 

una dimensión económica, un factor central es la importancia de la UE como socio 

comercial y como donante de ayuda al país objetivo (Cosgrove 2005). 

  

                                                                                                                                                                           
tipo de sanciones, a saber, la prohibición de las exportaciones, la prohibición de las importaciones o la 

interrupción de las finanzas (Hufbauer et al.1985, 31-32). 
18 Esto se aplica a algunas de las sanciones aplicadas a la República Federativa de Yugoslavia durante la crisis 

de Kosovo (1998-1999): prohibiciones de vuelos, embargos petroleros, la congelación de activos federales en 

el extranjero y la prohibición de pagos a empresas estatales. 
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I.V Aislamiento internacional del objetivo  

De acuerdo con la literatura, uno de los determinantes más importantes del éxito de las 

sanciones es el grado en que terceros Estados brindan apoyo al agente emisor cuando aplica 

sanciones. (Drezner 2000; Lektzian y Souva 2007; Bapat y Morgan 2009). A pesar de estos 

hallazgos, pocos estudios han intentado explicar por qué las respuestas de los terceros 

Estados presentan una gran variación (Hufbauer et al. 2007). De acuerdo con Bryan Early 

(2012), los efectos de las alianzas de defensa entre los Estados emisores y los terceros 

dependen de la solidez de los vínculos comerciales de los terceros con los destinatarios de 

las sanciones. Por la misma razón, la postura de la UE también se ve fortalecida cuando 

cuenta con el apoyo de terceros Estados que adoptan sanciones similares (Portela 2010). 

Los terceros Estados cooperarán más con los esfuerzos de sanciones de sus aliados cuando 

los costos de cooperación sean menores. De igual manera, los aliados de los Estados 

sancionados también tenderán a aumentar su comercio con ellos más que otros Estados 

(Early 2012, 548).  

La mayoría de los terceros Estados tienen relaciones políticas y comerciales tanto 

con el remitente como con los Estados sancionados. Entonces, cuanto más fuerte sea la 

relación comercial de un tercero con el Estado sancionado, mayor será la asistencia que le 

pueda prestar para ayudarlo a eludir o soportar las sanciones impuestas o, de la misma 

manera, apoyar al remitente a aislar al destinatario del comercio mundial (Martin 1992, 48-

51). Dependiendo de las relaciones de un tercero con el sancionado y los Estados emisores, 

ambos pueden solicitar su asistencia para imponer o resistir las sanciones. La dependencia 

económica o comercial de un tercero será importante en la medida en que ese tercero pueda 

o no apoyar las sanciones. En caso de no apoyarlas, este tercero puede representar una 

salida para el Estado objetivo. La presencia de sanciones incluso puede aumentar el 

comercio entre un tercer Estado y el Estado sancionado (Early 2012). En caso de apoyarlas, 

el aislamiento regional del blanco puede llevar al cumplimiento de las sanciones. 
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II. Argumento 

La pregunta que guía esta investigación es: ¿qué factores inciden en la eficacia de las 

medidas restrictivas selectivas aplicadas por la UE en apoyo del fortalecimiento del Estado 

de Derecho y los procesos democráticos? Esta tesina analiza en primer lugar, la noción de 

utilidad económica negativa, entendida como el costo económico que imponen las 

sanciones sobre un sector estratégico o sensible para el destinatario. La “utilidad negativa” 

se compone de: i) la estrategia del ente emisor en relación al destinatario al imponer 

sanciones; y ii) la vulnerabilidad económica del destinatario a la UE. En segundo lugar, esta 

tesina analiza otra variable que tiene que ver con el aislamiento internacional del 

destinatario referida al apoyo de terceros países, que sean socios comerciales del país 

sancionado.  

La estrategia de la UE al aplicar sanciones selectivas es importante por su 

gradualismo, es decir, por aplicar sanciones de manera progresiva, aumentando o 

reduciendo según sea el cambio percibido en el comportamiento del destinatario. Una de las 

principales críticas dirigidas a la UE se refiere precisamente a las deficiencias relacionadas 

con los procesos de diseño e implementación de sanciones. Un ejemplo es la confrontación 

de intereses económicos y comerciales de los Estados miembros de la UE que, en 

ocasiones, deriva en la incapacidad de reaccionar rápidamente a los desafíos que se 

desarrollan (de Wilde d'Estmael 1998). Este es el único factor cuya debilidad o ausencia 

total se atribuye con más frecuencia al fracaso de las sanciones (Portela 2010). No se puede 

esperar que las sanciones funcionen si no se implementan adecuadamente, ya sea debido a 

la falta de capacidad institucional para implementarlas o al compromiso débil de los 

Estados para apoyarlas. Por ello, este punto es particularmente relevante para la UE, donde 

la rigidez procesal en la toma de decisiones se considera responsable de la gestión 

inflexible de las sanciones y, en consecuencia, de su éxito limitado (de Wilde d'Estmael 

1998). Sin embargo, la posibilidad de graduar las sanciones y, en casos, específicos, 

aumentarlas, tiene un efecto que se debe considerar en materia de utilidad económica 

negativa. 

Por otro lado, el segundo componente de la “utilidad negativa” -la vulnerabilidad 

económica de un Estado frente a la UE- parece ser crítica, ya que la principal consecuencia 

de que un país sea económicamente vulnerable es que se torna débil ante las decisiones del 
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exterior. De este modo, un Estado vulnerable, en este sentido, tiene mucho que perder si un 

actor internacional decide disminuir, afectar o suspender sus relaciones económicas con él. 

Por eso, el grado de vulnerabilidad económica de un país frente al sancionador puede 

influir en la toma de decisiones de su gobierno: sus decisiones serán tomadas con el 

objetivo final de aumentar o al menos no disminuir los beneficios económicos de su 

interacción con el exterior (Razo 2016, 16-17). Estos dos componentes están 

interrelacionados. Por esta razón, la primera variable que esta tesina analiza es la de 

“utilidad económica negativa”. Es importante aclarar que la variable de vulnerabilidad 

económica se puede cuantificar e incluso categorizar. La estrategia de implementación, por 

otro lado, debe analizarse cualitativamente dadas las peculiaridades de cada caso. Por ello, 

para poder establecer la primera hipótesis se incluye la vulnerabilidad económica, y la 

estrategia de implementación se toma en el análisis como variable interviniente. Es decir, 

no es determinante, pero sí tiene un efecto y, por ello, es necesario analizarla. De este 

modo, la primera hipótesis establece que:  

 

H1: A mayor vulnerabilidad económica del Estado sancionado, hay mayor probabilidad de 

que exista utilidad económica negativa. Por extensión la eficacia de las sanciones aumenta.  

 

De igual manera, para el estudio de las sanciones es relevante la forma en que los 

terceros países se posicionan en la disputa entre el remitente y el objetivo, particularmente 

en el caso de sanciones unilaterales como las que aplica la UE (Portela 2010). Esto pone de 

relieve que el apoyo material y simbólico a menudo se entrelazan para socavar la eficacia 

de las sanciones. Debido a la importancia de los Estados vecinos del país destinatario, se 

concede particular importancia a las actitudes de los países de la misma región en la 

medición de esta variable (Portela 2010). La presencia de sanciones incluso puede 

aumentar el comercio entre un tercer Estado y el Estado objetivo (Early 2012). En caso de 

apoyarlas, el aislamiento regional del destinatario puede llevar al cumplimiento de las 

sanciones. De este modo la segunda hipótesis que establece este trabajo es:  
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H2: A mayor aislamiento regional del destinatario por parte de terceros países, mayor es la 

probabilidad de que las sanciones sean efectivas. 

 

Esto nos indica que la dependencia económica o comercial de un tercero será importante en 

la medida en que ese tercero pueda o no apoyar las sanciones.19 En caso de no apoyarlas, 

este tercero puede representar una salida para el Estado destinatario.  

 

Con estas dos hipótesis se van a estudiar dos casos, uno donde la vulnerabilidad es 

clara y otro donde no lo es tanto. Las sanciones son efectivas en el primero, y la variable 

interviniente, que se detallará en la siguiente sección, tiene un peso importante. Por otro 

lado, en el segundo caso la eficacia ha sido baja y la variable interviniente no ha afectado. 

Una vez expuestas las variables y las hipótesis podemos establecer un modelo racionalista 

basado en cuatro variables: dependencia económica del sancionado frente a la UE, 

dependencia de Estados de la UE al sancionado, apoyo de terceros países al sancionado y 

apoyo de terceros países a la UE. Los esquemas de este modelo se incluyen en el Anexo 1 

del documento. En este esquema se pueden observar las combinaciones de estas variables 

que inciden o no en la eficacia de las sanciones.  

 

  

                                                         
19 Siempre y cuando las sanciones tengan un componente económico.  
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III. Metodología  

III.I Selección de casos  

La UE con 42 regímenes sancionatorios,20 implementados desde 1990 hasta la actualidad, 

hace una distinción entre tres tipos amplios de medidas restrictivas: (i) las que implementan 

los Estados miembro como parte de Naciones Unidas; (ii) aquellas que refuerzan las 

sanciones de la ONU aplicando medidas adicionales; y (iii) las sanciones autónomas que se 

aplican para abordar situaciones en las que no existen sanciones de la ONU (Oficina de 

Prensa de la UE 2004). Ya que el objetivo del trabajo es determinar el efecto independiente 

de las sanciones de la UE, este estudio centra su atención únicamente en las medidas de la 

PESC impuestas fuera y más allá de los mandatos del CSNU (iii) siendo éste el primer 

criterio de selección.  

De este modo, quedan 24 regímenes de los cuales podemos excluir el de terrorismo, 

ya que este trabajo centra su atención en los Estados. Entonces, existen 23 casos de 

regímenes sancionatorios autónomos, que combinan sanciones selectivas y personales. Las 

medidas personales, como la congelación de activos financieros personales, viajes y 

prohibiciones de visa requieren una operacionalización distinta y no pueden observarse 

bajo las variables establecidas en el trabajo.21 Por otro lado, las medidas selectivas cuentan 

con un componente económico y se espera que funcionen de manera similar a nivel 

sectorial como lo establece la teoría clásica de sanciones postulada por Galtung. Por ello, 

con las variables independientes del trabajo, que analizan la interacción internacional de los 

Estados objetivo, con terceros y con la misma UE, es posible realizar el análisis de estas 

medidas.  

Por ello, el segundo criterio que se utiliza es que los paquetes de sanciones 

implementados incluyan únicamente medidas restrictivas de carácter selectivo, no de  

  

                                                         
20  Afganistán, Bielorrusia, Bosnia Herzegovina, Burundi, La República de África Central, China, La 

República Democrática del Congo, Egipto, Eritrea, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Irán (sancionado en dos 

ocasiones por razones distintas), Irak, Líbano (sancionado en dos ocasiones por razones distintas), Libia, 

(sancionado en dos ocasiones por razones distintas), Malí, Moldavia, Montenegro, Myanmar (Burma), Corea 

del Norte, Rusia, Serbia, Sudán del Sur, Sudán, Siria (sancionado en dos ocasiones por razones distintas), 

sanciones para combatir el terrorismo, Al-Quaeda, Túnez, Ucrania (sancionado en tres ocasiones por razones 

distintas), EE.UU., Yemen y Zimbabue.  
21 Este tipo de sanciones incluso cuentan con un componente psicológico que se ha intentado operacionalizar 

recientemente por distintos académicos, pero aún no se ha logrado un resultado satisfactorio. 
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carácter personal. Este grupo de sanciones incluye embargo de armas, sanciones 

sobre determinados productos básicos, la congelación de activos estatales y la prohibición 

de vuelos. El trabajo mencionó anteriormente que las medidas selectivas no se apartan 

totalmente de la lógica de las sanciones integrales por lo que es más plausible analizarlas de 

manera similar a la establecida por Galtung. Bajo este criterio de selección los casos se 

reducen a tres: Myanmar, Rusia y Ucrania.22 Es importante resaltar que las sanciones en el 

caso de Ucrania no se aplican de manera uniforme a todo el territorio. Las sanciones son 

aplicadas para Crimea y Sebastopol, por la situación particular de la anexión de Crimea por 

Rusia. La UE ha seguido una práctica de doble línea. Esto quiere decir que sanciona por un 

lado a Crimea y Sebastopol (que hoy son parte de Rusia), pero por otro lado, ofrece ayuda 

al gobierno ucraniano. Por ello el caso de Ucrania se incorpora al caso de Rusia en el 

presente trabajo. 

 

III.II Operacionalización de variables  

La variable dependiente, la eficacia de las medidas restrictivas selectivas implementadas 

por la UE, es la capacidad de contribuir al cambio en el comportamiento político del 

destinatario. Por ello, esta variable se construirá a partir de analizar si hubo cambios en el 

comportamiento de los países en las acciones que violentaban los valores democráticos con 

respecto a la implementación progresiva de las sanciones desde la UE.  

En línea con las investigaciones recientes, el trabajo presenta una hipótesis 

relacionada con la estrategia de implementación de sanciones y con la vulnerabilidad del 

objetivo frente a la UE. Así en conjunto ambas variables combinadas permiten analizar el 

“grado de utilidad negativa” del Estado destinatario. Para analizar esta variable el trabajo 

consulta, por un lado, las modificaciones en los paquetes de sanciones aplicados por la UE 

a lo largo de una línea de tiempo determinada y sus fundamentos. Por otro lado, para medir 

la dependencia de la economía del país objetivo frente a la UE el trabajo utilizará datos del 

Banco Mundial, de la Organización Mundial de Comercio, de UNComtrade, y de Eurostat 

(desde 1997 para el caso de Myanmar, y desde 2014 hasta 2017 para el caso de Rusia). 

Finalmente, para medir la relación comercial de terceros países con el sancionado, el 

trabajo utilizará datos del Observatorio de Complejidad Económica (OEC), que provee 

                                                         
22 Medidas restrictivas en respuesta a la anexión ilegal de Crimea y Sebastopol.  
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información del comercio bilateral entre países para elaborar una estadística descriptiva y 

analizar si existe o no aislamiento regional del Estado sancionado. Una vez establecida la 

operacionalización de las variables el trabajo procederá con el análisis de los casos 

seleccionados. 
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IV. Análisis de Casos  

IV.I Caso Myanmar  

En vista de la falta de progreso hacia la democratización y la violación de los derechos 

humanos en Myanmar, la UE adoptó desde 1991 distintos paquetes de medidas restrictivas 

que siguieron una lógica de incrementalismo. Para facilitar la comprensión del caso, el 

trabajo presenta, a continuación, una línea del tiempo que abarca desde 1988 (año en el que 

se instauró la dictadura militar en Myanmar) hasta 2013 (año en el que se derogaron las 

sanciones de la UE).23 Esta línea del tiempo pretende ilustrar tanto los acontecimientos 

ocurridos dentro del país, cuanto los distintos paquetes de medidas restrictivas impuestos 

por la UE.24 

Figura 2. Línea de tiempo y aplicación de paquete de sanciones en Myanmar (1988-2013) 

                                                         
23 Es importante mencionar que el mes pasado la UE volvió a imponer sanciones a Myanmar, pero no son de 

índole económica, son personales 
24 Por cuestiones de espacio en esta tabla únicamente se presentan las medidas restrictivas a grandes rasgos. 

De igual manera, el trabajo únicamente incluye los años en los que los paquetes de medidas restrictivas 

tuvieron modificaciones (ampliaciones, reducciones o suspensiones). El Consejo revisa cada año las 

sanciones y los años que no se incluyeron aquí son años en los que únicamente se prorrogan los paquetes.  

Año Acontecimiento Sanción 

1988 
Golpe de Estado y establecimiento 

de una dictadura militar. 
No hay sanciones de la UE en este momento  

1990 

La Junta Militar no reconoció los 

resultados de las elecciones de ese 

año y las anuló. 

La UE impuso el primer paquete de medidas 

restrictivas: 

 Suspensión de ayuda no humanitaria 

 Retirada de diplomáticos de la UE 

del territorio de Myanmar 

 Embargo de armas 

1996 

Se creó un Consejo de Estado para la 

Restauración de la Ley y el Orden 

que entabló diálogo con la UE a 

favor de una mejora con respecto a 

los derechos humanos en Myanmar. 

La falta de voluntad del Consejo por 

 

 Suspensión total de las relaciones 

diplomáticas con Myanmar 
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25 Política birmana arrestada después de la masacre de Depayin en mayo. Ella fue mantenida en detención 

secreta por más de tres meses antes de ser regresada a su arresto domiciliario 

resolver las reiteradas violaciones a 

los derechos humanos en Myanmar 

ocasionó que la UE reafirmara las 

medidas ya adoptadas e introdujera 

una nueva 

1998 
Primer paquete de sanciones de 

EE.UU. 

La prohibición abarca las inversiones 

estadounidenses de este punto en adelante, 

pero admite las ya efectuadas 

2000 
Notable incremento de la violación 

de derechos humanos en Myanmar.  

La UE reforzó el paquete anterior e 

implementó nuevas medidas: 

 Prohibición de suministro o 

equipamiento que pueda usarse para 

la represión interna o el terrorismo. 

 Anuncio de dejar sin efecto la 

suspensión de las relaciones 

diplomáticas cuando convenga a los 

intereses de la UE.  

2003 

En abril de 2003, la UE comenzó a 

suspender sanciones, como 

herramienta para lograr el 

cumplimiento. 

La UE se comprometió a no implementar de 

nuevo las sanciones si existía un progreso 

sustantivo hacia la reconciliación nacional. 

2003 

Detención renovada de Aung San 

Suu Kyi 25  y represión de la 

oposición en mayo.  

La suspensión se levantó en junio del mismo 

año y se retomaron las medidas previamente 

establecidas. 

2003 
Segundo paquete de sanciones de 

EE.UU.  

Embargo de armas, prohibición de 

inversiones y servicios financieros, así como 

prohibición de la mayoría de las 

importaciones birmanas 
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2004 

La reunión Asia-Europa (ASEM) de 

abril de 2004 instó a las autoridades 

birmanas a liberar a Aung San Suu 

Kyi del arresto domiciliario, detener 

el hostigamiento de la Liga Nacional 

por la Democracia y permitir un 

debate genuino y abierto en la 

Convención Nacional. Myanmar se 

negó a cumplir con ello.  

Ampliación nuevamente del paquete de 

sanciones. Esta vez incluyeron: 

• Prohibición de que las empresas y 

organizaciones registradas en la UE 

ofrezcan financiación, como 

préstamos y acciones, a diversas 

empresas estatales birmanas 

previamente identificadas. 

• Política de votos negativos contra 

la extensión de préstamos a Birmania 

en las instituciones financieras 

internacionales. 

Además, se volvieron a utilizar medidas 

positivas como: 

  Expansión de los programas de 

asistencia a los birmanos en los 

ámbitos de la salud y la educación. 

 Propuestas para abordar la cuestión 

de la tala ilegal birmana, incluidas 

las oportunidades para reducir la 

deforestación y la exportación de 

teca.  

2007 

El gobierno aumentó 

considerablemente el precio de los 

combustibles y los costos de 

transporte. En consecuencia, un grupo 

de monjes lideró protestas en masa de 

sectores opositores al régimen. Las 

protestas fueron reprimidas, lo cual 

causó una reacción por parte de la 

comunidad internacional (ONGs pro 

Nuevamente, ante la negativa de Myanmar, 

se reforzó el paquete de sanciones, que hasta 

ahora fue el más completo: 

 Embargo de armas y equipo militar 

 Suspensión de ayuda no humanitaria 

 Prohibición de inversiones y 

préstamos, incluidas extensiones de 

participación en empresas estatales 

 Suspensión de visitas 
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derechos humanos y EE.UU. impuso 

sanciones). En este año se restablecen 

las relaciones con Corea del Norte 

gubernamentales bilaterales de alto 

nivel 

2008 

En mayo, el ciclón Nargis azotó la 

costa sur del país. Las autoridades 

permitieron la entrada de ayuda 

humanitaria por parte de distintos 

países. La junta militar convocó a un 

referéndum en el que fue aprobada la 

nueva constitución y, en agosto, 

fueron anunciadas las próximas 

elecciones. Este referéndum fue parte 

de la “Hoja hacia la democracia” que 

consistía en una serie de reformas a 

las que la junta militar se 

comprometió a implementar.  

Se renueva el paquete anterior de medidas. 

No hay aumento de sanciones. 

2010 

Las elecciones en Myanmar fueron 

consideradas como fraudulentas por 

la comunidad internacional, ya que 

las nuevas leyes electorales 

obstaculizaban el registro de los 

partidos de oposición. 

A pesar de ello, el Partido para la 

Unión Solidaridad y Desarrollo 

(USDP por sus siglas en inglés) logró 

ganar unos cuantos escaños. Este 

partido estaba conformado por figuras 

principales del régimen anterior 

(entre ellos Thein Sein quien se 

convirtió en presidente) que 

abandonaron sus cargos dentro de la 

Teniendo en cuenta la situación en Myanmar 

y, en particular, el hecho de que no mejoró la 

situación de los derechos humanos. y, ante la 

falta de progresos notables hacia un proceso 

de democratización (a pesar de la 

promulgación de una nueva ley electoral), las 

medidas restrictivas establecidas se 

prorrogaron y ampliaron: 

 Se prohibió el suministro de 

armamento, así como de material que 

pudiera utilizarse para represión 

interna 

 Se prohibió el suministro de 

asistencia técnica y servicios 

relacionados con actividades militares 
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Junta y crearon un partido que logró 

obtener el registro. Ya que este nuevo 

partido estaba conformado por 

miembros que formaban parte de la 

Junta militar había mucho 

escepticismo por parte de la sociedad 

birmana y la comunidad internacional 

(Turnell 2012). A raíz de esto 

comenzaron de nuevo las protestas y, 

con la represión, aumentaron las 

violaciones de derechos humanos. 

y el suministro de todo material que 

pudiera utilizarse para fabricar armas 

de cualquier tipo 

 Se prohibió facilitar la financiación de 

actividades militares 

 Se prohibió participar en actividades 

que tuviesen por objeto eludir las 

prohibiciones anteriores 

 Se prohibió la venta, suministro, 

transferencia o exportación de equipo 

y tecnología a diversas empresas, 

previamente identificadas 

 Se prohíbió la adquisición, 

importación o transporte de ciertos 

productos 

 Se prohibió la conseción de créditos 

financieros o préstamos a diversas 

empresas previamente identificadas. 

Se suspendieron los programas que 

fuesen de ayuda humanitaria 

2011 

En marzo de 2011 se disolvió la Junta 

y tomó posesión el presidente civil 

Thein Sein. Bajo este gobierno se 

liberaron centenares de presos 

políticos, entre ellos Aung San Suu 

Kyi. Como líder de la oposición se 

reunió con ministros y funcionarios 

de gobierno lo cual dio lugar a un 

ambiente político más optimista. De 

igual manera, se redujo la represión, 

se alcanzaron acuerdos de alto al 

Se renuevan las medidas ya establecidas 
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Fuente: elaboración propia con información de la Posición Común del Consejo de la UE (desde 1997 hasta 

2013); y la historia política de Myanmar (BBC 2012; El País 2012; Hays 2010; Tonkin 2006; y Turnell 2011). 

Consultado el 2 de marzo de 2018.  

 

Una vez establecida la línea del tiempo es posible observar que la UE siguió una 

estrategia incrementalista en la imposición de medidas restrictivas, que hasta ahora (dentro 

del universo de sanciones autónomas de la UE) ha sido el más severo. Los motivos de la 

imposición de las sanciones se explican claramente en los documentos de la UE: el hecho 

de que las autoridades no permitían una transición democrática y el establecimiento de un 

gobierno civil; la detención de Aung San Suu Kyi; el hostigamiento de la oposición; las 

violaciones de derechos humanos y, las restricciones al funcionamiento de organizaciones y 

ONGs. Sin embargo, las condiciones para el levantamiento o la flexibilización de las 

fuego y se introdujeron reformas que 

atrajeron IED. El nuevo gobierno 

invitó al FMI para asesorar la reforma 

del tipo de cambio. Se modificó la ley 

electoral para permitir el registro de 

más partidos. Finalmente, se canceló 

la construcción de la presa Myistone 

que simbolizaba un distanciamiento 

con China y, todo ello fue aplaudido 

por la comunidad internacional.  

2012 
EE.UU. levanta las sanciones en 

contra de Myanmar 
 

2013  

En vista de la evolución en Myanmar y como 

medio para fomentar la continuación de los 

cambios, el 22 de abril de 2013 la UE levantó 

todas las medidas restrictivas, con la 

excepción de dos; embargo de armas y de 

equipos que podrían utilizarse para la 

represión interna. 
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sanciones no se detallan de la misma manera, lo cual permite al Consejo una amplia 

discreción para considerar su levantamiento.26  

Un segundo aspecto que es importante señalar es el de las excepciones permitidas 

en medidas como la venta de armas, y la suspensión de ayuda no humanitaria. Esta 

selección de objetivos respeta las prioridades de la UE en términos generales (por ejemplo, 

infringir el menor daño posible a la población). Sin embargo, al igual que en el caso de la 

suspensión de sanciones, las excepciones sobre los tipos de armas o equipo militar son 

ambiguas. Es importante señalar esto, ya que en los anexos del trabajo se presenta una 

gráfica sobre el comercio de armas menores con Myanmar. Dos de los proveedores son 

países de la UE (Alemania y Suecia). Anteriormente, el trabajo mencionó que esto es 

posible debido a que la PESC de la UE no es un sector completamente integrado, y es 

responsabilidad de cada Estado miembro implementar las sanciones. En consecuencia, 

puede haber cierta porosidad en la implementación de sanciones. De acuerdo con Portela, 

este tipo de actos constituyen una práctica común dentro de la UE como medio para 

empoderar a la oposición y a los actores a nivel local dentro del estado destinatario de la 

sanción.  

El tercer punto a resaltar sobre este caso es que la UE implementó sanciones que no 

se encuentran en el repertorio habitual.27 El único campo donde se puede discernir cierta 

flexibilidad en la postura de la UE es la ayuda al desarrollo. Myanmar es uno de los países 

menos desarrollados del mundo y, por ello, no tiene gran poder de negociación frente a la 

UE. Esto nos podría indicar que la UE fue capaz de seguir una estrategia incrementalista 

reforzada por medidas positivas gracias a la asimetría de poder que existe entre ambas 

                                                         
26 En caso de una mejora sustancial de la situación política general en Myanmar, se considerará la suspensión 

de estas medidas restrictivas y una reanudación gradual de la cooperación una vez que el Consejo haya 

evaluado la evolución (Consejo de la Unión Europea 2006, apartado 2b) 
27  Es común en los paquetes de sanciones que primero se implementen sanciones personales a los 

funcionarios mediante la prohibición de visas y congelación de activos. Este nuevo conjunto de medidas se 

dirige específicamente a las industrias estatales al prohibir: 

• la exportación de equipo y tecnología, y el suministro de asistencia técnica o financiera destinada a empresas 

dedicadas a la tala y el procesamiento de la madera, y la extracción de metales, piedras preciosas y 

semipreciosas, y 

• la importación de troncos redondos, productos de madera, metales, piedras preciosas y semipreciosas. 

La prohibición de inversión también se complementó con la prohibición de la creación de empresas conjuntas 

con empresas incluidas en la lista negra o sus subsidiarias. La lista original incluye más de 1,200 empresas 

birmanas.  
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partes. A continuación, el trabajo presenta una gráfica que muestra la dependencia 

comercial de Myanmar con la UE. 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat (2016). Consultado el 4 de mayo de 2018. 

 

Como muestra la gráfica, hasta el año 2004 el volumen de las exportaciones de 

Myanmar a la UE era alto (23% del total). Para 2005 las exportaciones cayeron al 12% del 

total, y desde ese punto, no volvieron a alcanzar el nivel de antes. Las importaciones 

provenientes de la UE también presentan un descenso, y aunque nunca han representado el 

mismo nivel que las exportaciones, esta diferencia entre exportaciones e importaciones 

alcanzó el nivel más alto en 2004. En este mismo año, la UE se negó a permitir que 

Myanmar se adhiriera al acuerdo de cooperación UE-ASEAN (Asociación de Naciones del 

Sudeste Asiático) después de que el país se convirtiera en miembro de esta organización, y 

lanzó la reunión Asia-Europa como un marco alternativo que excluyó a Myanmar. Aunque 

varios ministros manifestaron su inconformidad ante la decisión, la negativa de entrada 

reforzó la presión internacional a Myanmar. Tras la ofensiva contra la oposición llevada a 

cabo por las fuerzas de seguridad birmanas en mayo de 2003, los países de la ASEAN 
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endurecieron sus puntos de vista sobre los estándares de comportamiento esperados de los 

miembros.  

Por otro lado, la línea del tiempo incluye las sanciones que impuso EE.UU. en 1998 

y en 2003. Podría esperarse que al tratarse de sanciones impuestas por una gran potencia 

éstas tuvieran un efecto en el cambio de comportamiento de Myanmar. Sin embargo, no es 

así. El anexo 4 muestra una gráfica del intercambio comercial entre EE.UU. y Myanmar, 

donde se puede observar una caída total de las exportaciones de Myanmar a EE.UU. en 

2003 a raíz de las sanciones impuestas por este último. Aunque las sanciones fueron 

amplias, el impacto no fue significativo ya que EE.UU. representaba en 2003 apenas un 

0.39% del porcentaje de exportaciones de Myanmar, mientras que el continente asiático en 

conjunto representaba en ese año el 65% del comercio total (OEC 2003). De hecho, en 

2001, antes de las sanciones, el comercio total de Myanmar ascendía a 6,280 millones de 

dólares, que aumentaron a 6,540 millones de dólares en 2003. El comercio total de 

Myanmar aumentó sin interrupción incluso después de las sanciones. En 2004, su comercio 

global aumentó a 7,1 mil millones y aumentó aún más a 8,57 mil millones en 2006 (Banco 

Mundial 2016). Esto refuerza la hipótesis de que es necesario que exista cierto nivel de 

dependencia comercial, para que las sanciones tengan mayor eficacia.  

Durante el periodo de sanciones, Myanmar diversificó sus relaciones, y además 

hubo un efecto de reasignación de mercado. Mientras algunos sectores sufrieron el efecto 

de las sanciones, como la industria textil, otros crecieron. Tal es el caso del gas natural. En 

el anexo 5 se puede observar que, durante el período de las sanciones, Myanmar aumentó 

significativamente el suministro de su gas natural. En 2003, antes de que se impusiera el 

paquete más fuerte de sanciones de EE.UU. simultáneamente con la UE, las exportaciones 

de gas natural de Myanmar eran de 819 millones de dólares. Esta cantidad fue aumentando 

considerablemente hasta 2008 cuando hubo un descenso en la exportación; sin embargo, en 

años posteriores la exportación siguió creciendo. Myanmar exportó gas natural 

principalmente a Tailandia, China y Singapur, compensando así el efecto negativo que 

tuvieron las sanciones de la UE.  

Como podemos notar, el papel que jugaron terceros países fue crucial. El trabajo 

mencionó anteriormente que el continente asiático es el principal destino de exportación de 

Myanmar. Regionalmente, el país fortaleció sus relaciones no sólo con China, sino también 
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con Rusia, India y Tailandia. Para comprobarlo el trabajo presenta en las gráficas 3 y 4 las 

importaciones y exportaciones de Myanmar desde 1998, hasta 2014.  

 

Fuente: elaboración propia con datos del OEC (2017). Consultado el 2 de marzo de 2018. 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos del OEC (2017). Consultado el 2 de marzo de 2018. 
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El trabajo presenta a los tres mayores socios comerciales de Myanmar durante ese 

período que resultan ser de la región de Asia, no de Europa, lo cual puede indicar la 

importancia económica de terceros países para Myanmar. Como señalan ambas gráficas, 

los años en los que la UE impone medidas restrictivas son también cuando más aumenta el 

comercio con terceros países, si bien no lo hacen en la misma magnitud, ni al mismo 

tiempo, siempre hay un país que sostiene la relación comercial o incluso la aumenta. En el 

caso de las importaciones resalta el caso de China y en el de las exportaciones el caso de 

Tailandia (del cual llega a depender en el comercio hasta más del 50% en algunos puntos). 

En cuanto al comercio total de Myanmar con el continente asiático es posible afirmar de 

acuerdo con datos de Trade Map (2017), que las exportaciones de Myanmar a Asia 

crecieron de manera importante en 2003, 2007 (años en los que hubo sanciones más 

severas) y a partir de 2010 crecieron de manera más acelerada. 28  Con respecto a las 

importaciones mantienen un crecimiento anual normal lo cual generó un déficit pequeño 

únicamente en los años 2005 y 2006 (Trade Map 2017).29  

Las sanciones de la UE, al parecer, no impidieron la entrada de inversión 

proveniente de Asia (Anexo 6) y podemos observar un acercamiento a India y Tailandia 

que se debe probablemente a que Myanmar es un suministrador de gas natural (OEC 2017). 

Este constante intercambio comercial con socios de su región puede ayudar a explicar por 

qué Myanmar resistió durante tantos años las sanciones impuestas por la UE. De igual 

manera, el año 2012 es importante, ya que las exportaciones del primer socio comercial de 

Myanmar, Tailandia, caen de manera importante y al mismo tiempo aumentan las 

importaciones de China, lo cual nos indica un ligero, pero no menor, debilitamiento del 

apoyo de los terceros países. Lo anterior generó un incremento en la balanza deficitaria de 

Myanmar, lo cual perjudicó la economía del país. 

Es cierto que, en un inicio, las sanciones de la UE no parecieron tener efecto, y 

durante muchos años Myanmar fue capaz de adaptar su economía a las sanciones 

impuestas. Fue hasta 2010 con el paquete más estricto de sanciones que se presentó un 

cambio importante. Para este momento es necesario tomar en cuenta que en 2008, 

Myanmar había enfrentado un ciclón y, además, una crisis que afectó a la economía 

                                                         
28 En 2003 aumentó de 2, 762, 099 a 3, 328, 521 (USD). En 2007 de 4, 720, 145 a 6, 059, 644 (USD). En 

2007 a 8,762, 785, y en a partir de 2010 aumentó de 11 millones a 15 y 18 millones respectivamente. 
29 El déficit es de -306 944 (USD) en 2005 y de -112 432 (USD) en 2006. 
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mundial. A pesar de tener el apoyo de terceros países, el comercio con ellos no se 

caracteriza por ser de carácter humanitario o de brindar ayuda al desarrollo, en contraste 

con el caso de la UE. Myanmar, a pesar de ser un país rico en recursos naturales, es 

también uno de los países más pobres del continente asiático, y como lo demuestra a 

continuación la gráfica de ayuda al desarrollo, la UE es un proveedor muy importante de 

recursos.  

 

 

Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat (2016). Consultado el 4 de mayo de 2018. 

 

En 2008 se llevó a cabo el referéndum en el que fueron votadas las elecciones de 

2010. Así que el incremento en la vulnerabilidad económica de Myanmar en 2008 es la 

antesala del cambio más importante de Myanmar, aunado a esto es en 2010 cuando se 

implementó el paquete más fuerte de sanciones de la UE. Aunque la UE no era el principal 

socio comercial de Myanmar, la ayuda al desarrollo (incluyendo ayuda humanitaria) que le 

otorgaba en este momento fue vital para el país.  

A pesar de que las elecciones de 2010 fueron criticadas por la comunidad 

internacional, la nueva ley electoral permitió que la oposición obtuviera algunos escaños. 

En 2011 ascendió al poder el presidente civil Thein Sein, quien, pese a haber formado parte 
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de la Junta militar, renunció y formó un nuevo partido para contender en las elecciones. Es 

cierto que la orientación de este nuevo partido también era autoritaria; sin embargo, hubo 

una serie de reformas en 2011 que incluso incluyeron diálogo con la oposición. Es a raíz de 

estas reformas que tanto EE.UU. como la UE decidieron levantar las sanciones impuestas. 

La fase final se limitó a acompañar el proceso mediante el cual las sanciones constituyeron 

una herramienta en manos de la UE para supervisar y sostener la transición desde una 

perspectiva más cercana. 

 

IV.II Caso Rusia (medidas restrictivas impuestas tras las acciones de Rusia que 

desestabilizaron Ucrania) 

 

El 6 de marzo de 2014, los Jefes de Estado y de Gobierno de la UE condenaron 

enérgicamente la violación no provocada de la soberanía e integridad territorial de Ucrania 

por parte de Rusia y pidieron a la Federación de Rusia que retirara inmediatamente las 

fuerzas armadas de las áreas en las que permanecían de manera permanente. La UE en 

conjunto afirmó que cualquier medida adicional de Rusia para desestabilizar la situación en 

Ucrania tendría consecuencias adicionales y de gran alcance para las relaciones mutuas en 

una amplia gama de áreas económicas. Al igual que en el caso anterior, el trabajo presenta a 

continuación una línea del tiempo que incluye los acontecimientos más importantes para 

este caso, así como los paquetes de sanciones implementados.30 

 

Figura 3. Línea del tiempo y aplicación de paquete de sanciones a Rusia (2014-2018) 

Fecha Acontecimiento Sanción 

Marzo 

2014 

Se convocó en Crimea un 

referéndum que se presentó como 

la respuesta ilegal de Putin a la 

destitución del presidente 

ucraniano.  

La UE declaró ilegal el referéndum y 

advirtió que el resultado no sería 

reconocido. Solicitaron a la Comisión 

Europea que preparara sanciones 

económicas y comerciales en caso de 

que Rusia siguiera desestabilizando la 

situación en Ucrania. 

                                                         
30 Por cuestiones de espacio en la línea del tiempo se presentan los acontecimientos y las medidas de manera 

general. El Anexo presenta la línea del tiempo con las medidas implementadas de manera detallada  
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Junio 2014  

El Consejo adoptó medidas para aplicar 

la política de la UE de no 

reconocimiento de la anexión ilegal de 

Crimea:  

Prohibición de importaciones de bienes 

originarios de Crimea o Sebastopol. 

 Prohibición de exportación e 

importación al comercio de 

armas a Rusia, Crimea y 

Sebastopol 

Junio 2014 

Ante la anexión, la UE firmó un 

acuerdo de Asociación con 

Ucrania como medio para apoyar 

económicamente al Estado frente 

a Rusia. 

Los dirigentes de la UE 

establecieron cuatro medidas 

específicas que debieron adoptar Rusia 

y los separatistas para detener la 

escalada del conflicto: 

 Acuerdo sobre un mecanismo de 

verificación supervisado por la 

OSCE, para el cese al fuego y el 

control fronterizo efectivo. 

 Devolver a las autoridades 

ucranianas tres puestos 

fronterizos 

 Liberación de rehenes, incluidos 

todos los observadores de la 

OSCE 

 Lanzamiento de negociaciones 

sustanciales sobre la 

implementación del plan de paz 

del presidente Poroshenko. 
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Julio 2014 

La catástrofe del vuelo MH17 en 

Ucrania generó mayor tensión 

entre Rusia y la UE.  

El Consejo solicitó a la Comisión y al 

SEAE que se acelerara la preparación de 

nuevas medidas selectivas  

Julio 2014 

Los dirigentes de la UE 

lamentaron que Rusia y los 

separatistas no hayan tomado las 

medidas exigidas que se 

enunciaron en las conclusiones 

del Consejo Europeo de junio. 

Nuevo paquete de medidas: 

 Se suspende la firma de nuevas 

operaciones de financiación en 

la Federación de Rusia. 

 Suspensión de los programas de 

cooperación bilateral y regional 

de la UE con Rusia 

 Restricción de las inversiones en 

Crimea y Sebastopol 

 Petición a las instituciones 

financieras internacionales de no 

financiar proyectos que, de 

manera explícita o implícita, 

reconocieran la anexión ilegal de 

Crimea 

Agosto 

2014 

El presidente ruso, Vladimir Putin 

encomendó al gobierno preparar 

una respuesta a las sanciones de 

la UE. 

Rusia impuso un embargo por un año a 

las importaciones agrícolas de la UE.31 

Además, impuso restricciones 

financieras a los países de la UE.  

Septiembre 

2014 

Se firmó el Protocolo de Minsk 

para poner fin a la guerra en el 

este de Ucrania. Fue firmado por 

representantes Ucrania, Rusia, la 

República Popular de Donetsk, y 

la República Popular de Lugansk 

Entró en vigor un nuevo paquete de 

medidas restrictivas de la UE que 

reforzaron las medidas adoptadas el 31 

de julio e incluyeron: 

 Prohibición de préstamos a 

bancos rusos  

                                                         
31 Incluye los siguientes productos: carne, carne de aves de corral, pescado, embutidos, crustáceos, moluscos, 

invertebrados acuáticos, leche, cremas, queso, mantequilla, requesón, suero de leche, legumbres, hortalizas, 

frutas, frutos secos, bayas, lechuga y achicoria, col, tomates, zanahorias, extracto de maltosa, manihot, 

cebolla, patatas, mezclas aptas para el consumo, entre otros. 
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 Restricciones comerciales a 

compañías de defensa y energía 

rusas 

 Prohibición de servicios para la 

exploración y producción de 

petróleo 

 Prohibición de bienes de doble 

uso y tecnología para uso militar 

 Se solicitó al Banco Europeo de 

Inversiones (BEI) que 

suspendiera la firma de nuevas 

operaciones de financiación en 

la Federación de Rusia 

Las nuevas sanciones de la UE contra 

Moscú llevaron a la ampliación del 

embargo comercial impuesto por Rusia. 

Diciembre 

2014 

Los dirigentes de la UE 

decidieron vincular el régimen de 

sanciones en vigor a la plena 

aplicación de los Acuerdos de 

Minsk 

 

El Consejo restringió aún más la 

inversión en Crimea:  

 Prohibición de servicios en los 

sectores de transporte, 

telecomunicaciones, energía o 

prospección, exploración y 

producción de petróleo, gas y 

recursos minerales, así como los 

servicios relacionados con las 

actividades turísticas en Crimea, 

incluido el sector marítimo. 

Marzo 

2015 

El Consejo Europeo continuó 

condenando la anexión ilegal de 

Crimea por parte de Rusia y 

reafirmó aplicación plena de su 

El Consejo prorrogó hasta el 23 de junio 

de 2016 las medidas restrictivas 

aplicadas a Crimea, Sebastopol y Rusia. 
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política de no reconocimiento. 

Junio 2015 

Rusia anunció la prolongación del 

embargo alimenticio como 

respuesta a la conservación de las 

sanciones impuestas por parte de 

la UE. 

El presidente ruso prorrogó por un año 

las contramedidas de Rusia impuestas en 

respuesta a las sanciones de la UE. 

Marzo 

2016 

El Consejo de Asuntos Exteriores 

de la UE acordó principios 

rectores para las relaciones UE-

Rusia: 

• La implementación del acuerdo 

de Minsk como condición clave 

para cualquier cambio sustancial 

en la postura de la UE hacia Rusia. 

• Fortalecimiento de las relaciones 

con los socios orientales de la UE 

y otros vecinos, en particular en 

Asia central. 

• Fortalecer la resiliencia de la UE 

• Necesidad de un compromiso 

selectivo con Rusia en cuestiones 

de interés para la UE. 

• Necesidad de involucrarse y 

apoyar a la sociedad civil rusa. 

Las sanciones económicas se 

prolongaron durante 6 meses 

sucesivamente 1 de julio de 2016, 19 de 

diciembre de 2016, 28 de junio de 2017 

y 21 de diciembre de 2017). Finalmente, 

el Consejo prorrogó las sanciones 

económicas aplicables a ciertos sectores 

de las economías de Rusia, Crimea y 

Sebastopol hasta el 31 de enero de 2018. 

Esta decisión se tomó a raíz de la 

información comunicada por el 

presidente Macron y la canciller Merkel 

al Consejo Europeo (22 y 23 de junio de 

2017) sobre la aplicación de los 

Acuerdos de Minsk. 

 

Julio 2016 

El primer ministro ruso Medvédev 

prolongó el veto alimentario ruso 

hasta finales de 2017.  

Las sanciones de Rusia han seguido 

desde entonces la lógica de reciprocidad 

como respuesta a las acciones de la UE.32 

Marzo 

2018 

El Consejo prorrogó otros seis 

meses, hasta el 15 de septiembre 

Las sanciones únicamente se han 

prorrogado, siendo el único cambio 

                                                         
32 Actualmente se desconoce la cantidad y la composición del listado de entidades sancionadas por Rusia.  
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de 2018, la aplicación de 

sanciones por acciones contra la 

integridad territorial, la soberanía 

y la independencia de Ucrania. 

sustantivo, la adición a la lista negra de 

nuevas identidades, empresas o 

personas. Actualmente, la lista asciende 

a 188 entidades  

Fuente: elaboración propia con información de las Posiciones Comunes del Consejo de la UE (desde 2014 a 

2018) y de las cronologías del conflicto Rusia- Ucrania (El País 2014; y Sputnik 2014; 2015; 2016). 

Consultado el 3 de mayo de 2018.  

 

Una vez establecida la cronología del caso, podemos destacar las siguientes 

particularidades. En primer lugar, existen distintos tipos de sanciones actuando en conjunto. 

Sin embargo, contrario al caso de Myanmar la UE no ha seguido una estrategia de 

incrementalismo. Este régimen desde julio de 2016 ha continuado prorrogándose año con 

año sin cambios sustanciales o importantes. Esto probablemente se debe a la vulnerabilidad 

de la UE frente a Rusia por el nivel de dependencia económica que existe entre ambas 

entidades. Antes de proceder con el análisis del punto mencionado, es importante señalar 

que este es el único caso que existe en el universo de sanciones autónomas de la UE en el 

que el Estado destinatario de las sanciones implementa, como reacción, contramedidas que 

siguen el principio de reciprocidad. Desde 2014, el presidente ruso Vladimir Putin declaró 

que “Rusia no levantará las medidas de respuesta impuestas tras las sanciones de la UE 

mientras dure la presión sobre el país” (El País 2014; Sputnik 2016). La capacidad que 

tiene Rusia para reaccionar con contramedidas es un indicador de que en este caso la 

asimetría de poder entre ambas entidades no es tan grande como en el caso de Myanmar. 

Por esta misma razón la UE no ha sido capaz de implementar una estrategia incrementalista 

o medidas positivas como en el caso de Myanmar.  

La UE, de hecho, ha tenido conflictos en su interior por el costo que estas sanciones 

han implicado. Esta incapacidad de reaccionar de manera eficiente puede explicarse i) por 

la dependencia comercial que existe entre la UE en conjunto y Rusia; y ii) por la 

dependencia que existe entre algunos miembros de la UE y Rusia, particularmente en el 

comercio de hidrocarburos. A continuación, podemos ver en la gráfica que más del 50% de 

las importaciones y exportaciones de Rusia son con la UE. Incluso después de la crisis de 

Ucrania, que dio origen a las sanciones, el comercio entre ambos sigue representando la 

mayor parte para ambas entidades. 
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Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat (2018). Consultado el 4 de mayo de 2018. 
 

Esto nos ayuda a entender la capacidad que tiene Rusia para implementar 

contramedidas que afecten a la UE. De igual manera, podemos observar en la línea del 

tiempo la incapacidad de la UE de reaccionar de manera rápida y eficaz. Desde 2014, 

miembros de la UE como Países Bajos han percibido efectos negativos de las restricciones 

rusas a las importaciones. El trabajo presenta en el Anexo 7 gráficas sobre el comercio 

(importaciones y exportaciones) de Rusia con algunos países miembro de la UE. 

Justamente, estos son los países que durante la imposición de sanciones han estado en 

contra de implementar más medidas e incluso hay países como España que han pedido a la 

UE detenerlas (Sputnik 2014). Desde que se implementaron las contramedidas rusas, la UE 

ha perdido 9, 300 millones de dólares por el veto alimentario (The Economist 2016). Por 

este veto los agricultores y empresarios al interior de Francia, Alemania, Países Bajos y 

España han protestado en contra. En este punto es importante mencionar que parte de la 

estrategia de instituciones como la ONU y la UE es otorgar compensaciones a los países 

afectados para que éstos sostengan y apoyen los paquetes de sanciones. Sin embargo, de 

acuerdo con el Secretario General del sindicato de agricultores europeos Copa- Cogeca, 

Pekka Pesonen, los fondos destinados por la Comisión Europea para apoyar a los 
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agricultores europeos no compensan las pérdidas causadas por el embargo alimentario de 

Rusia, de 5, 500 millones de euros anuales (Groep 2015). Hay una parte del debate sobre 

sanciones multilaterales vs. unilaterales que favorece a las sanciones multilaterales por la 

capacidad que tienen las OIGs para amortiguar los gastos, lo cual es un determinante de la 

eficacia. Este caso, claramente puede cuestionarse dicha afirmación, precisamente cuando 

la dependencia del sancionador al sancionado es alta. 

La UE no ha tenido una sola voz respecto a Moscú y la cuestión de la energía puede 

ser el motivo más fuerte. Dos de los principales destinos de exportaciones e importaciones 

de Rusia son Alemania e Italia, lo cual se ha puesto de manifiesto en las relaciones de 

ambos países con Rusia. En abril de 2017 el Primer Ministro italiano, Pablo Gentiloni 

declaró que “Italia debe mantener su alianza con Rusia y esto no es tan fácil ya que nuestra 

economía y la alemana fueron las más perjudicadas por las sanciones impuestas a Rusia” 

(El País 2016). Alemania, por su parte, ha declarado que “A pesar de años de sanciones 

económicas, tensiones políticas por la anexión de Crimea, sospechas de ciberataques y 

hasta acusaciones de crímenes de guerra en Siria, Alemania tiene entre manos un negocio 

con Rusia que afecta a casi la totalidad de la UE y que pocas veces aparece en la agenda 

política: el gas” (El País 2017). A continuación el trabajo presenta una gráfica de los 

principales países de la UE a los que Rusia exporta hidrocarburos.33 En esta gráfica es 

posible apreciar que Países Bajos, Italia y en menor medida Alemania y Francia comercian 

con Rusia cantidades importantes de petróleo. Es importante señalar que incluso en 2015 

cuando ya se había impuesto el primer paquete de medidas restrictivas, el flujo de gas de 

petróleo a Italia aumentó, y de igual manera, lo hizo el flujo de petróleo refinado a Países 

Bajos de manera considerable.  

  

                                                         
33 Petróleo crudo, petróleo refinado y gas de petróleo.  
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Fuente: elaboración propia con datos del UNComtrade (2017). Consultado el 4 de mayo de 2018.  

 

Es importate señalar que el primer paquete de sanciones no incluye al sector 

petrolero. Incluso después del accidente del vuelo MH17, las sanciones se limitaron a 

suspender nuevas operaciones de financiación,34 suspender los programas de cooperación 

bilateral y solicitar a las instituciones financieras internacionales que se abstuviesen de 

financiar proyectos que pudiesen reconocer la anexión. Fue hasta septiembre de 2014, 

como respuesta al embargo alimentario que impuso Rusia, que se introdujeron las 

prohibiciones al sector petrolero. El aumento de las exportaciones entonces puede 

explicarse por que las sanciones únicamente estipulan la prohibición de servicios para la 

exploración y producción de petróleo, no a la importación de petróleo per se. Con este 

análisis es posible afirmar que la UE ha procedido con cautela tanto en los sectores que ha 

sancionado, como en las actividades específicas que sanciona en cada sector. La UE no ha 

podido seguir una estrategia incrementalista debido a la vulnerabilidad que tiene frente a 

Rusia. Finalmente, el apoyo de terceros países ha sido más relevante para Rusia en 

comparación con el caso anterior.  

  

                                                         
34 Lo cual implica que las operaciones que se realizaron antes de imponer las prohibiciones pueden seguir.  
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Fuente: elaboración propia con datos del OEC (2017). Consultado el 10 de abril de 2018. 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos del OEC (2017). Consultado el 10 de abril de 2018. 

 

A partir de los acontecimientos de 2008 y 2014 Rusia buscó fortalecer sus 

instrumentos de hard power y soft power. En febrero de 2010, Rusia adoptó una nueva 
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estrategia militar e inició un programa de rearme con un monto de 400 millones de euros 

por diez años. Paralelamente, el país anunció la creación de un organismo regional que 

contrapesara a la Unión Europea: la Unión Económica Euroasiática (Marangé 2015, 789). 

Con la implementación de sanciones por parte de la UE, numerosos países como 

Bielorrusia, Kazajistán, Brasil, Turquía, Argentina y Paraguay (El País 2014; Sputnik 2015; 

The Economist 2016), han buscado suministrar las importaciones agrícolas, de carne y de 

quesos a Rusia. Como podemos ver en las gráficas, la región Asia- Pacífico ha cobrado 

importancia para Rusia, a pesar del gran nivel de comercio con la UE. De igual modo, el 

aumento en la balanza comercial con terceros países responde a la disminución de la misma 

con la UE. Es cierto que no tienen el mismo volumen de comercio, pero la economía Rusia 

ha podido adaptarse poco a poco a las sanciones gracias al apoyo de terceros países. 
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V. Conclusiones  

Una vez expuestos los análisis de ambos casos podemos establecer para el caso de 

Myanmar lo siguiente: en primer lugar, el trabajo había establecido que la “utilidad 

negativa” deriva de una condición de vulnerabilidad económica y una estrategia de 

implementación, así como en relación con el papel que juegan terceros estados. Como 

mostró el caso de Myanmar no existía una dependencia comercial tan fuerte, pero sí una 

dependencia a la ayuda para el desarrollo, particularmente a partir de 2008. Durante los 

años anteriores los países del continente asiático fungieron como soporte para Myanmar; 

sin embargo, para 2008 Myanmar ya mostraba una vulnerabilidad que el comercio con los 

terceros países no podía compensar por el tipo de ayuda que necesitaba.  

En este caso, la dependencia económica de Myanmar a la UE se dio en cuestión de 

ayuda para el desarrollo y humanitaria. Por ello, la UE pudo tener mayor poder frente a 

Myanmar, al tiempo que implementó una estrategia incrementalista de sanciones, que si 

bien, por un lado sancionaba, por otro, brindaba ayuda. En este caso, la estrategia 

incrementalista y la vulnerabilidad económica tuvieron un efecto en términos de utilidad 

negativa, que terminaron por modificar el comportamiento del país. Otro punto a resaltar es 

que, en línea con la teoría de Galtung, el régimen de 21 años le permitió a Myanmar 

adaptar progresivamente su economía en esta situación y diversificar sus relaciones. Es 

probable que si la UE hubiera implementado un régimen estricto de sanciones años antes 

éste hubiera funcionado. Sin embargo, está en la política de la UE analizar el impacto de las 

sanciones para evitar daño a la población. Así que las sanciones deben ser implementadas 

con cierta cautela. En el caso de Myanmar el conjunto de una estrategia de implementación 

sólida, incrementalista, pero flexible, contribuyó a incrementar la vulnerabilidad económica 

y por ende el costo de no cumplimiento, y ser un país poco desarrollado fueron los 

determinantes en la eficacia del régimen de sanciones. Los primeros dos elementos están en 

línea con la teoría establecida en el trabajo, el tercero, no se incluyó en la revisión de 

literatura, aunque valdría la pena explorar si el nivel de desarrollo de los países los hace 

más fuertes ante las sanciones. De igual manera, el trabajo establece que, a pesar de que 

EE.UU. sancionó al país, no logró tener un impacto significativo, porque el volumen de 

comercio con Myanmar es muy bajo, lo cual refuerza lo estipulado por la variable de la 

utilidad económica negativa, aunque las sanciones estén bien implementadas y puedan ser 
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menos porosas que las de la UE, si no hay vulnerabilidad económica, no tendrán muchas 

probabilidades de tener éxito.  

En comparación con Myanmar, el caso de Rusia es más complicado. En primer 

lugar, la dependencia de la UE con Rusia es una seria limitante para la implementación de 

sanciones. La UE tiene que absorber de alguna manera los costos que implican las 

contramedidas de Rusia. Como hemos visto, las contramedidas han llevado a divisiones 

internas en la UE, lo cual a su vez también influye en la estrategia de implementación de 

sanciones. El caso de Rusia prueba que, en países que no son vulnerables, no se puede 

aplicar un proceso de implementación incremental. Este caso no concuerda con la teoría 

estipulada en el trabajo, a pesar de que existe gran dependencia comercial con la UE, se 

deben atender otras razones para comprender el porqué de las sanciones y de su eficacia. En 

este punto, valdría la pena explorar más sobre el poder que tiene el sancionado frente al 

sancionador a través de la aplicación de contramedidas económicas.  

Otro punto relevante es la estrategia de diversificación por parte de Rusia. Si bien la 

mayor parte de su comercio sigue siendo con la UE, hay muchos países que han buscado 

acercarse a Rusia y el país ha sabido adaptar su economía, aunque si ha presentado daños 

en ella.35 En este punto podríamos pensar que el apoyo de terceros países está condicionado 

por la posición en la que se encuentren el sancionador y el sancionado. Este caso indica que 

la UE no aplica la misma estrategia de sanciones porque sabe que es vulnerable frente a 

Rusia, así que es probable que la implementación de sanciones desempeñe un papel como 

mensaje político.  

El trabajo de investigación buscó responder la pregunta ¿qué factores inciden en la 

eficacia de las medidas restrictivas aplicadas por la UE a favor del fortalecimiento del 

Estado de derecho y de procesos democráticos? Para ello, el trabajo estableció dos 

hipótesis. La primera tiene que ver con la “utilidad negativa” causada al Estado sancionado 

y la segunda con el papel que desempeñan los terceros países. Por cuestiones 

metodológicas, que se mencionaron anteriormente, el trabajo analizó dos casos: Myanmar y  

 

  

                                                         
35 De acuerdo con datos del BM el PIB de Rusia en 2013 era de 2.3 billones (dólares a precios actuales), en 

2015 cayó a 1.3 billones y hasta 2017 presentó una ligera recuperación con 1.5 billones (Banco Mundial 

2017).  
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Rusia. Con Myanmar la UE impuso un régimen sancionatorio autónomo que puede 

considerarse exitoso a pesar de su duración. Rusia, por su parte, es el único país que ha 

implementado contramedidas en respuesta a la UE. En ambos casos, la vulnerabilidad 

económica es distinta, en el caso de Myanmar, la “utilidad negativa” incidió en la eficacia 

de las sanciones, debido a que la vulnerabilidad económica se vio acrecentada por una 

estrategia de implementación incrementalista y la incapacidad de que terceros países 

lograran un efecto “colchón”. Rusia muestra que, la “utilidad negativa” existe cuando, de 

entrada, existe vulnerabilidad económica del sancionado al país sancionador. Cuando no 

ocurre esto, el costo para el país sancionador puede ser alto y generar problemas de 

implementación efectiva. En este punto valdría la pena preguntar por qué la UE impuso 

sanciones a Rusia a sabiendas de que es un Estado poderoso y era muy probable que no 

tuvieran tanta eficacia. Es importante señalar que Naciones Unidas se ve imposibilitada 

para imponer sanciones ya que Rusia es uno de sus cinco miembros permanentes del 

Consejo de Seguridad y, posiblemente, habría vetado cualquier intento de este tipo. De este 

modo, la UE es la única institución con la capacidad de hacerlo. Esta acción podría dotarla 

de mayor legitimidad como potencia civil ya que sin importar si el Estado blanco es débil o 

es fuerte, la UE es consistente con sus principios. Esta cuestión abre otro esquema de por 

qué las instituciones implementan sanciones, y en este caso la eficacia se tendría que leer de 

otra manera. Las teorías de Organización Internacional, por ejemplo, podrían contribuir a 

este análisis.  

La teoría sobre sanciones nos puede ofrecer ciertos patrones de comportamiento que 

sirven de guía para predecir la eficacia de los regímenes de sanciones. Sin embargo, como 

hemos visto a lo largo del trabajo, las particularidades de cada caso demuestran por qué el 

estudio de las sanciones económicas no ha arrojado resultados contundentes. Además este 

trabajo se limita a analizar al Estado sancionado como actor; sin embargo, para posteriores 

investigaciones sería útil tomar en consideración las dinámicas al interior del Estado. Con 

la aparición de las sanciones personales y selectivas evaluar el impacto de las sanciones en 

otro nivel de análisis, como el local o el individual, podría ayudar a construir un marco de 

análisis más preciso para evaluar las condiciones en las cuales la imposición de sanciones  
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puede tener mayor eficacia. Cada paquete de sanciones es muy distinto, sin embargo, algo 

que sí existe en los dos casos es la afectación a la población. Es cierto que las medidas 

inteligentes se implementaron para evitar impacto humanitario negativo, sin embargo, es 

posible afirmar que incluso con las medidas selectivas, existe una afectación para la 

población. Por ello, vale la pena continuar con el estudio de las sanciones económicas.  
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ANEXOS  

 

Anexo 1. Modelo racionalista  

 
Fuente: elaboración propia  

 

 
Fuente: elaboración propia  
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Anexo 2. Medidas restrictivas implementadas en cada caso  

 

Caso de Myanmar 

 

Tipo de medida Descripción 

Exportación de armas 

 

Está prohibido exportar armas y material 

conexo a Myanmar (Birmania). La 

asistencia técnica y financiera relacionada y 

los servicios también están prohibidos. 

Restricciones en equipo que pueda ser 

usado para represión interna 

 

Está prohibido exportar equipos que podrían 

ser utilizados para la represión interna a 

Myanmar / Birmania. La asistencia técnica 

y financiera relacionada y los servicios 

también están prohibidos. 

 

Medidas financieras 

 

Está prohibido facilitar financiación o 

asistencia financiera para cualquier venta, 

suministro, transferencia o exportación del 

equipo y la tecnología correspondientes 

destinados a las empresas de 

Birmania/Myanmar enumeradas en los 

anexos.  

 

Restricciones en servicios 

 

Queda prohibido el suministro de asistencia 

técnica o formación relativos al 

equipo y la tecnología correspondientes 

destinados a las empresas de 

Birmania/Myanmar que intervienen en las 

industrias mencionadas en los apartados.  

 

Inversión 

 
 

Está prohibida la concesión de todo 

préstamo o crédito financiero a las empresas 

de Birmania/Myanmar enumeradas en los 

anexos; b)la adquisición o ampliación de 

participaciones en las empresas 

de Birmania/Myanmar enumeradas 

 

Restricciones en bienes 

 

Queda prohibido la adquisición, importación 

o transporte desde Birmania/Myanmar a la 

Unión de los siguientes productos: a) 

troncos, madera y productos de la madera; b) 

oro, estaño, hierro, cobre, tungsteno, plata, 

carbón, plomo, manganeso, níquel y cinc; c) 

piedras preciosas y semipreciosas, incluidos 

diamantes, rubíes, zafiros, jade y esmeraldas. 
Fuente: elaboración propia con datos de EU Sanctions Map (2018). Consultado el 10 de abril de 2018. 
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Caso de Rusia  

 

Tipo de medida Descripción 

Exportación de armas 

 

Está prohibido exportar armas y material 

relacionado a Rusia. La asistencia técnica y 

financiera relacionada y los servicios 

también están prohibidos. 

Importación de armas 

 

Está prohibido importar, comprar o 

transportar armas y material conexo desde 

Rusia. 

Exportación de bienes de doble uso 

 

 

Está prohibida la venta, el suministro, la 

transferencia o la exportación de todos los 

bienes y tecnologías de doble uso para uso 

militar en Rusia o para cualquier usuario 

militar en Rusia. También se prohíbe la 

venta, el suministro, la transferencia o la 

exportación de bienes y tecnología de doble 

uso a cualquier persona, entidad u 

organismo en Rusia enumerado (anexo IV 

del Reglamento nº 833/2014). Cualquier 

provisión de asistencia y servicios técnicos 

o financieros relacionados también está 

prohibida. 

Medidas financieras 

 

Queda prohibido celebrar o formar parte de 

un acuerdo para otorgar nuevos préstamos o 

créditos con un vencimiento superior a 30 

días a cualquier persona jurídica, entidad u 

organismo enumerados en los anexos III, V 

o VI del Reglamento no 833/2014 del 

Consejo o a cualquier persona jurídica, 

entidad u organismo establecido fuera de la 

UE pero poseído por más del 50% por una 

entidad incluida en los anexos III, V o VI 

del Reglamento no 833/2014 del Consejo, o 

cualquier persona jurídica, entidad u 

organismo que actúe en nombre o por la 

dirección de tal entidad 

Medidas financieras 

 

Cualquier transacción o trato con 

determinados instrumentos financieros 

emitidos por instituciones enumeradas en 

los anexos III, V o VI del Reglamento no 

833/2014 del Consejo o emitida por 

cualquier persona jurídica, entidad u 

organismo establecido fuera de la UE pero 

que posea más del 50% de una entidad 

enumerados en los anexos III, V o VI del 
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Reglamento no 833/2014 del Consejo, o 

emitidos por cualquier persona jurídica, 

entidad u organismo que actúe en nombre o 

bajo la dirección de dicha entidad. 

Prohibición de satisfacer peticiones 

 

Está prohibido satisfacer reclamaciones 

relacionadas con cualquier contrato o 

transacción cuya ejecución se haya visto 

afectada por alguna de las medidas 

impuestas en virtud del presente régimen de 

medidas restrictivas, si son realizadas por 

entidades enumeradas en los anexos I, II, III 

o IV de la El Reglamento nº 833/2014 del 

Consejo o entidades relacionadas con ellos; 

por cualquier persona, entidad o cuerpo 

ruso; o por cualquier persona, entidad u 

organismo que actúe en nombre o en 

representación de uno de los anteriores. 

Otros artículos 

 

La exportación de determinados equipos 

enumerados en el anexo II del Reglamento 

833/2014 del Consejo estará sujeta a la 

autorización previa de la autoridad 

competente del Estado miembro exportador. 

La provisión de asistencia técnica u otros 

servicios relacionados con el equipo y la 

provisión de financiamiento o asistencia 

financiera para cualquier venta, suministro, 

transferencia o exportación del equipo o 

para la provisión de asistencia técnica o 

capacitación relacionada, también estarán 

sujetos a autorización previa. . 

Restricciones en servicios 

 

La prestación de los servicios necesarios en 

Rusia para la exploración y producción de 

petróleo en aguas a más de 150 metros, en 

el área costera al norte del Círculo Polar 

Ártico y para proyectos que tienen el 

potencial de producir petróleo a partir de 

recursos ubicados en formaciones de lutitas 

mediante fracturamiento hidráulico (no se 

aplica a la exploración y producción a 

través de formaciones de esquisto para 

localizar o extraer petróleo de reservorios 

que no sean de lutitas) deberá estar 

prohibido. 
Fuente: elaboración propia con datos de EU Sanctions Map (2018). Consultado el 10 de abril de 2018. 
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Anexo 3. Comercio de armas Myanmar  

 
Fuente: elaboración propia con datos de SIPRI (2018). Consultado el 2 de marzo de 2018. 

 

 
Fuente: elaboración propia con datos de SIPRI (2018). Consultado el 2 de marzo de 2018.  
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Anexo 4. Importaciones y exportaciones Myanmar- EE.UU.  

 

 
Fuente: elaboración propia con datos del OEC (2017). Consultado el 10 de abril de 2018. 

 

Anexo 5. Exportación de Gas Natural Myanmar  

 
Fuente: World Integrated Trade Solution (2018). Consultado el 4 de junio de 2018.  
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Anexo 6. Inversión Extranjera Directa en Myanmar (US a precios actuales)  

 

 
Fuente: elaboración propia con datos de Index Mundi (2018). Consultado el 28 de Agosto de 2018 
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Anexo 7. Desagregado de los principales destinos de exportación y orígenes de 

exportación de los países de la UE (% del comercio con la UE)  

 

 
Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat (2018). Consultado el 10 de abril de 2018. 

 

Fuente: elaboración propia con datos de Eurostat (2018). Consultado el 10 de abril de 2018. 


